
Si eres una persona inmigrante de nacionalidad mexicana en 
Estados Unidos y has vivido ahí por muchos años, tus hijos 
nacieron allá, compraste casa, abriste algún negocito propio o 
has adquirido bienes personales y enfrentas la posibilidad de ser 
deportado, ten en cuenta que una buena plani�cación te                    
ayudará a resolver todos estos asuntos. Considera que una vez 
iniciado el proceso de deportación o salida voluntaria será 
mucho más difícil realizar los procedimientos legales y manejar 
tus pertenencias, ya que, tras la deportación, la ley de                            
inmigración de ese país prohíbe -por varios años- la entrada. 
Sin embargo, no te priva de tus derechos económicos 
(�nancieros).

Se recomienda realices una Lista de Veri�cación para asegurar 
tus bienes: 

 Haz una lista de todos tus activos (cuentas bancarias, efectivo,   
 rentas, coche, casa y negocios) y prepara una lista de los contactos  
 clave de cada uno 
   
 Desarrolla un plan de acción por cada activo, de qué harías o cómo  
 quieres tratarlo en caso de que tenga que salir de los Estados Unidos

¿Qué hacer con tus 
bienes ante la posibilidad 
de enfrentar un proceso 

de deportación?

Persona prevenida, vale por dos. Protege a tu familia y 
tus bienes

Imagen: Manual Protección de bienes y custodia de               
menores al encarar la deportación. Guía para profesionales 
que asisten a familias inmigrantes de Appleseed Financial 
Access and Asset Building Project

Otros documentos

México es parte de la solución de las y los 
cubanos varados en Costa Rica 

Derecho a la procuración e impartición 
de justicia de las personas migrantes en 
México

Democracia más allá de nuestras
fronteras

Día Internacional de la Mujer. Mujeres 
migrantes

¿Cómo proteger a tu familia ante la 
posibilidad de enfrentar un proceso de 
deportación?

 Considera si deseas escribir un poder notarial a alguien de con�anza para que actúe en tu nombre y pueda encargarse o manejar tus  
 asuntos después de que hayas salido de los Estados Unidos 

 Organiza todo el papeleo �nanciero que sea importante en una sola carpeta para que estén disponibles  (tu cuenta bancaria, documentos  
 de tu coche, departamento o casa, seguro, impuestos,  negocio o empresa, préstamos y otras deudas pendientes)

 Noti�ca a tu empleador de tu nueva dirección y pídele  que te envíe tu último sueldo a esa dirección. Tienes derecho de recibir tu salario  
 prometido por cualquier trabajo realizado, sin importar si no tienes autorización para trabajar o número de seguro social

 Si tienes una deuda pendiente, deberás contactar a tu prestamista o banco para tu tarjeta de crédito, para que te proporcione la 
 información actualizada de contacto o para hacer los arreglos necesarios para resolver la deuda. La mayoría de los bancos son   
 multinacionales y van a tratar de recolectar la deuda fuera de los Estados Unidos si la deuda no se paga

 Puede que tengas que presentar una declaración de impuestos ante el IRS antes de salir de los Estados Unidos. Debes también preparar 
 te para  presentar una declaración de impuestos anual incluso una vez que has abandonado el país

Si el patrimonio está a nombre de tu hija o hijo que tiene la ciudadanía estadounidense  (menores de edad -18 o 21 
años-). Recuerda que, en caso de deportación, debes hacer trámites especiales para manejar los bienes que están a su 
nombre, sea que tu hijo o hija  permanezca en los Estados Unidos o abandone el país contigo. Si te es posible, consulta 
a un abogado para obtener asesoría especí�ca sobre cómo manejar este asunto, ya que, los derechos pueden variar y 
quizás no sean aplicables en ciertos estados de la Unión Americana, por lo que se te recomienda encuentres asesoría 
legal proporcionada por profesionales aprobados estatalmente. Sin embargo, lo más importante es que también                              
conozcas tus derechos y que planees con anticipación el mayor número de situaciones posibles para que el proceso de 
deportación sea seguro y ordenado.

Si te interesa más información, te recomendamos consultar el manual Protección de bienes y custodia de menores al 
encarar la deportación. Guía para profesionales que asisten a familias inmigrantes,  en el que se resaltan los pasos                       
básicos a seguir para manejar estos asuntos antes o -de ser necesario- después de tu partida de los Estados Unidos.                     
Apóyate también solicitando información en las Embajadas, Consulados, Misiones y O�cinas de Enlace que México 
tiene en el extranjero (las Representaciones de México en el Exterior) y acércate a los programas y servicios del                         
Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME).
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